
CERTIFICADO DE REGULARIZAC¡ÓN
AITiPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISÍENTE

AGOGIOA AL ART. IO LEY 20,671, REEMPTáZADO POR LEY - 20.772 NUMERO OE P!RI¡¡SO

1449

01-12-2015
l, RoLs.t.t

2333-66

OIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las at¡¡buc¡ones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671 , modificada po. la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Perm¡so y Recepc¡ón Deflnitiva de Ampliación de Vlvienda Social suscrita po¡ el propietario correspond¡ente

al expediente No 15588 20t07t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 10 de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
1,- Otorgar Certificado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Social con una supeffcie de 22,90 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino
438 Lote No Manzana Sector

RURAL Zana

de conformidad a planos esquemat¡cos y antocedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certifcado de
Regularizac¡ón

2,- lndividualización del lnteresado

NOT,lBRE O RAZÓN SOClAL.del PROP¡EIARlO R.U,T

ARCOS INZUNZA NANCY 1257 4209-2

MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO URBANO M numl

3.- lndiv¡dualización del uitecto (ver nota

NOTA: En la aprobaoóñ de proyectos y recepoones que se acogeñ alArt 1ú de la Ley No 20.772 los funcionaros municipal6s quedan €xcentos de lo
dispuesto en el Art 22 de la LGL,C, sobre responsabilidad de los funcionar¡os.

AIOTA: Deberá concunir este profesional6n caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

N¡VEL DESTINO cLAstFrcAcróN SUBTOTAL
1 E5 22,90 1.460.562

TOTAL REG 22,90 1.460.562

RUTNOMgRE O RAZÓN SOC¡AL dele Empfesa delAROU¡TECTO o PRO'ESIO¡¿AL COMPETENTE (sipro@de)

NOI..¡tsRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL CÓI$PETENTE RESPONSABLE R,U,T

CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN 1524187 5-2

EXENTO DERECHOS - LEY .?72

Cualquier diferencia deip¡ese¡te proyecto con la real¡dad, provoc€rá la añulación delpresente pemso.

2 No se efectuó visita a tereno.

En la aprobación de proyeclos y recepciones quese acogen alArt1" TBnsiloriode la Ley N'20.772, los funconarios munrcipales quedan exentos de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobrc responsab¡l¡dad de los fuñciona os.

Consfuccion acogida al D.F.L. N' 2 h cual¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superiicie acogida e impide dar cualquie.tpo de uso
relac¡onado con elexpend¡o y/o venta de beb¡das alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elAd. 162 de la Ley Generalde Uóanismo y
Constucc¡ones.

6 CARPETA 1449 AÑO 2015. SEOI5588 con fecha de t 20-07 -2015.
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. lEtpresente eermiso aprueba Ley Especial20.772 con destno viV¡ENDA, incorpora 22.90 m2 a la superlicie anler.ormente aprobada de 52.58 m2. resLltarooo 
lun mUledificado de 75.48 m2. Empla¿ado en un breno de 133.63 m2.
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